
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur son argentinas” 

ORDENANZA Nº 65-11: 

VISTO:  

  La donación efectuada por parte de la señora Carmen Beatriz Carvallo de Delavy, y; 

CONSIDERANDO: 

                                        Que por la mencionada donación la cónyuge supérstite del artista 

plástico Raúl Taurant Delavy entrega a la Municipalidad de la Ciudad de Apostoles los siguientes 

cuadros creados por su difunto esposo: 1) jardín Macabro, 2) Maria Belen, 3) Triunvirato, 4) Los 

Canditatos, 5) Nunca Mas, 6) Desaparecidos, 7) La República perdida, todos de 1,02 X 1,05 mts 

realizados en tela, yeso, pintura metalizada, plata y oro. 

    Que en virtud de las atribuciones conferidas por la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de Apóstoles en su Artículo 132 Inc 11 se procede a la emisión del 

presente acto, 

POR    ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

Artículo 1º: ACEPTESE la donación efectuada por la Sra. Carmen Beatriz Carvallo de Delavy 

cónyuge supérstite del artista plástico Raúl Taurant Delavy a la Municipalidad de la Ciudad de 

Apóstoles de los siguientes cuadros creados por su difunto esposo: 1) jardín Macabro, 2) Maria 

Belen, 3) Triunvirato, 4) Los Canditatos, 5) Nunca Mas, 6) Desaparecidos, 7) La República 

perdida, todos de 1,02 X 1,05 mts realizados en tela, yeso, pintura metalizada, plata y oro. 

 

 ARTICULO 2º: DESE de alta al Patrimonio Municipal  en la forma de práctica.-   

 

ARTICULO 3º: IMPUTASE a la partida de Bienes de Capital Correspondiente, dándose al bien el 

valor mínimo de Pesos 1,00 (uno) como lo marca la Ley 2303, Decreto 3421/86.- 

 

Artículo 4º: REFRENDARA la presente la Sra. Secretaria del Honorable Concejo Deliberante de la 
Ciudad de Apóstoles. 
 
Artículo 5º: REGISTRESE, Comuníquese, Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal, 
PUBLIQUESE en el BOLETIN OFICIAL DE APOSTOLES, EXPRESASE a la Sra Carmen B. Carvallo, el 
beneplácito  por la referida donación Cumplido ARCHIVESE.- 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
APÓSTOLES EN SESION ORDINARIA Nº 19 - 11, DEL DIA 20 DE OCTUBRE  DE 2.011.- 
 

APOSTOLES, Mnes, 21 de Octubre  de 2011.- 
 

                                                                             

                                                                 

 
 
 
 
 
 
 
Sra.- 
Carmen Carvallo  
 
    Por la presente, remitimos adjunto copia de la Ordenanza 
Nº 65-11, para su conocimiento y demás efectos que estime corresponder.- 
    Al mismo tiempo, expresamos a Usted el agradecimiento de 
este Legislativo Municipal por la donación que ha efectuado, destacando el valor 



artístico  de la misma, y sobre todo que quedará como testimonio de la genial obra que 
efectuara su esposo.- 
     Sin más, saludamos a Usted muy Atte.- 
 
 
 
 
     Apóstoles, Mnes, 21 de Octubre de 2011.- 


